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coNVENto DE coNcERTAcróN euE CELEBRAN. poR UNA pARTE, EL EJEculvo FEDERAL A TRAVÉs DE LA
SECRETAR|A DE DESARRoLLo socIAL. REPRESENTADA PoR LA DELEGADA FEDERAL DE LA SEDESOL EN
EL ESTADO DE JALISCO, LA C. GLORIA JUDITH ROJAS MALDONADO, POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO(A) DE
DESARRoLLo E INTEGRACIÓN SocIAL, EL PRoF. LIc. DAVIEL TRUJILLO CUEVAS, POR OTRA PARTE EL
REPRESENTANTE DE oTRA SECRETARÍA DEL EJEoUTIVo oEL ESTADo DE JALISCO, REPRESENTADO
poR EL sEcRETARto DE pLANEActóN, ¡outNlstReclóN y FtNANzAs, EL MTRo. HEcfoR RAFAE
pEREz pARTtDA, poR orRA pARTE EL MUNtctpto oe cor.¡cepclóN DE BUENoS AIRES,
REpRESENTADo poR EL pREstDENTE MUNtcTPAL. EL c. ocrAvlo GUTIERREZ eéuez, pon ornn
PARTE EL stNDtco, REPRESENTADo poR EL c. JosÉ MtcuEL LóPEZ oABALLERo, PoR orRA PARTE EL
cLuB u oRGANrzncréH DE MTGRANTES DENoMtNADo oLUB SANTA RosA Y SANTA GERTRUoIS
REPRESENTADO(A) POR EL C. SERGIO CARDENAS SOLIS: A aUIENES EN LO SUCESIVO SE LE
DENoMTNARÁ'LA SEDESoL', "EL ESTADo", 'EL MUNtctPto" Y'Los MIGRANTES' RESPEcrlvAlvlENTE,
EN CONJUNTO'LAS PARTES'; CON EL OBJETO DE FORTALECER LA OPERACIÓN DEL PROGRAIUA 3X1 PARA
MIGRANTES A TRAVÉS DEL PROYECTO "CAMBIO DE RED DE AGUA POTABLE EN LA CALLE PEDRO
MORENO DE LA COMUNIDAD DE SANTA GERTRUDIS MUNICIPIO OE CONCEPCION DE BUENOS AIRES
JAL|sco', AL TENoR DE Los ANTEcEDENTES, DEcLARACIoNES Y cLÁusuLAS StGUIENTES:

ANTECEDENTES

l. Que el Plan Nacional da Desarrollo 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de
2013, expone la ruta que el Gob¡erno de la República se ha trazado para contribuir, de manera más eficaz, a que todos
juntos podamos lograr que México alcance su máximo potencial. Para lograr lo anter¡or, se establecen como Metas
Nacionales: un México en Pez, un Méx¡co ¡ncluyente. un Méx¡co con Educación de Cal¡dad, un Méx¡co Próspero y un

Méx¡co con Responsabil¡dad Global. Asimismo, se presentan Estrategias Transversales para Democratizar la

Productiv¡dad, para alcanzar un Gobierno Cercano y Moderno, y para tener una Perspect¡va de Género en todos los
programas de la Administrac¡ón Púbi¡ca Federal.

El referido Plan establece que el desar'ollo social debe ser prioridad de un México lnduyente, que propone enfocar la

acción del Estado en garant¡zar el ejercic¡o de los derechos sociales y cerrar las brechas de des¡gualdad soc¡al que aún

nos div¡den. El objet¡vo es que el país se ¡nlegre por una sociedad con equidad, cohesión sociale igualdad sustantiva;

ll. Que el Decreto po r el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre (SlN HAMBRE),
publ¡cado en el Diario Ofici al de ¡a Federac¡ón el 22 de enero de 20'13, en su articulo PRlll!ERO la señala como ufla

a de inclusión y bienesta r social que se implementará a part¡r de un proceso participativo de amplio alcance, cuyo
pósito es conjuntar esfuerzos y recursos para apoyar a las personas en pobreza multid¡mensional extrema y que

presentan carencia de acceso a la al¡mentac¡ón

s

crilerios que propongan las entidades federativas
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lll. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación pára el ejerc¡cio fiscal 20'18, publicado en el D¡ario

nov¡embre del 2017 en el articulo 31 estipula que los

Admin¡strativo 20 Desarrollo Soc¡al, se destinarán en las entidades federativas, en los térmiños de las disposiciones
de vulnerab¡i¡dad, de adultos mayores de rezago y
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lV. Que las Reglas de Operac¡ón del Programa 3X1 para M¡grantes para el ejerc¡cio fiscal 20'18, en adelante'LAS
REGLAS", publicadas en el Diario Ofic¡al de la Federac¡ón el 28 d6 dlc¡cmbré de 2017, señalan como su objet¡vo
general, en el numeral 2.1, "Contr¡bu¡r a fortalecér la part¡c¡pac¡ón soc¡al para impulsar el desarrollo comunitario a través
de esquemas de inclusión productiva y cohesión soc¡al mediante la invers¡ón complementaria de recursos y participación
comunitaria e intergubemamental".

V. Que "LAS PARTES', han decid¡do conjuntar esfuerzos en el marco del Programa 3X1 para ¡,¡igrantes para el
eiercicio fiscal 2018 y concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de v¡da de los habitanles de la local
elegida por 'LOS MIGRANTES'.

Vl. Que el proyecto presentado por'LOS MIGRANTES'fue evaluado y drctaminado por el Comité de Validación y
Atención a M¡grantes, en adelante "COVAM', de conformidad con lo previsto en "LAS REGIáS", por lo que "LA
SEDESOL" ha delerminado invert¡r rccursos con la(s) otra(s) parte(s) de este Conven¡o, a efecto de que se ejecute e
proyecto denominado "Camb¡o de Red de Agua Potable en la Calle Pedro Moreno de la Comunidad ds Sa
Gsrtrud¡s Munic¡p¡o de Concepcion de Buenos Aires Jalisco", ub¡cado en la Localidad Santa Gertrud¡s en e
Municipio de Concepc¡ón de Buenos Aires, Estado de Jallsco, con reg¡stro de partic¡pación P3Xl-1+PlS-0087-fA y
folio SIIPSO E3X1 14004007.

OECLARACIONES

l. De "LA SEDESOL'.

Ll Que es una dependenc¡a del Ejecutivo Federal, de mnformidad con los articulos 1o, 20, fracc¡ón l, 17, 17 Bts y 26
de la Ley Or9ánica de la Administración Pública Federal;

1.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el erticulo 32 de la citada Ley, t¡ene entre sus atribuc¡ones fortalecer el
desarrollo, la inclusión y la cohes¡ón social en el país mediante la instrumentac¡ón, coordinación y seguimiento en
térm¡nos de Ley y con los organismos respect¡vos de las pollt¡cas de co!'nbat9 a la pobreza. atención especÍfica a las
necesidades de los seclores soc¡ales más desprotegidos, en espcc¡al de los pobladores de las zonas ár¡das de las áreas
rurales, así como de los coionos y marginados de ¡as áreas urbanas; además de, promover la construcción de obras de
infraestructura y equipamiento para fortalecer el desarrollo e inclus¡ón sccial. en coord¡nación con los gcbiernos de las
entidades federat¡ves y municipales y con la part¡cipación de los sectores socialy privado;

§

ll.1 Que es una dependencia del Ejeculivo Estatal, de conform¡dad con los artículos 11 del Reglamento lnlerior de la
ecretaria de Desariollo Humano,2,5, fracción 11,8, 10, 11, fracción Vl, 12, fracción X de la Ley Orgán¡ca del PoCer

Ejecut¡vo del Estado de Jalisco

ll.2 Que de clnformidad con lo dtspuesto en el articulo 11 , fracción Vl, y 22, kaccián l, lll y lV de la t-ey Orgánaca del

r Eiecutivc del Estado de Jal¡sco tiene entre sus atribuciones, diseñar , aplicar y evaluar ¡a política de desarrollo

social y humano, asi como interven¡r en los convenios o contratos qué celebie el gobierno del estado con el gob¡erno

federal, organ¡smos cred¡ticios públ¡cos y pr¡vados, entidades
de Jaiisco, en coordinación con la Federac¡ón y tos municip¡os.

federativas y gobiernos mun¡cipales existentes del Estado
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ll.3 Que el Prof. Lic. Daviol fruj¡llo Cuevaa cuenta con las facultades sufic¡entes para suscr¡bir e¡ presente
Convenio de Concertación, en su carácter de Secretario(A) de Desarrollo e lntegración Social en el Estado de Jal¡sco, de
conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 1 1, fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco, y 9 del Reglamento lnterior de la Secretaria de Desarollo Humano.

ll.4 Que es una dependenoa del Ejecut¡vo Estatal, de conformidad coñ los artículos 2, 5, fracción ll, 8, '10, 11, fracción
Vl, 12, fracc¡ón ll de la Ley Orgán¡ca del Poder Ejecutivo dél Estado de Jal¡sco

l!.5 Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 1, fracción Vl, 14, fracción XXXVII de la Ley Orgán¡ca de!
Poder Eiecutivo del Estado de Jal¡sco tiene entre sus atribuc¡ones, d¡señar, aplicar y evaluar la politica de desarrollo
sociai y humano, as¡ como intervenir en ios convenios o mntratos que celebre el gobierno del estedo con €l goblerno
federal, organismos crediticios públicos y privados, entidades federat¡vas y gobiernos mun¡cipales existentes del E
de Jalisco, en coord¡nadón @n ¡a Federación y los mun¡cipios.

ll.6 Que el Mtro. Heclor Rafael Pérez Párt¡da cuenta con las facultades suf¡cientes para suscribir el pres
Convenio de Concertac¡ón, en su carácter de Secretar¡o de Planeación, Administración y F¡nanzas en el Estado de
Jalisco. de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos 1 1, fracción Vl de la Ley Orgán¡ca del Poder Ejecutivo del
Estado de Jalisco.

ll.7 Que Dara todos los fines y efectos legales que der¡ven del presenle Convenio de Concertac¡ón señala como
domicilio el ubicado en Calle Pedro Moreno 2El Colonia Guadalaiara Centrc C.P. 44100, en le Localidad ds
Guadalajara, en el Munic¡p¡o de Guadalalara en Jalisco.

lll. Del'MUNlClPlO";

lll.'l Que se encuentra ¡nvest¡do de peBonalidad jurídica y maneja su palrimon¡o, de conlormidad con el artículo '1 15 de
la Constitución Politica de los Estados Un¡dos Mexicános.

lll.2 Que de conformidad con lo dispuestc en el articulo 38, fracción ll, 48, fracción lV de la Ley del Gobierno y la
Administración Públ¡ca lrun¡c¡pal del Estado de Jal¡sco tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios @n organismos

úbl¡cos y orivedos tendientes a la real¡zación de obras de interés común, s¡empre que no corresponda su realizac¡ón al
tado

l!1.3 Que el C. Octavio Guü€rcz Górnez cuenta con las facultades suficrentes para suscrib¡r el presente Convenio
de Concertación, en su carácter de Pres¡dente Mun¡cipal, de conformidad con lo drspuesto en los artículos 38, fracción ll,
47 de la Ley del Gobiemo y la Admin¡stración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

lll.4 Que de conform¡dad con Io d¡sDuesto en el artícu¡o 52, fracción il de la Ley del Gobierno y la Administración
útrlica Munic¡pal del Estado de Jal¡sco t¡ene entre sus atribuciones, celebrar convenios con organismos públicos y

ntes a la realizaoón de obras de ¡nterés común, s¡empre que no conesponda su real¡zaciÓn al Estado.pnvadcs tendie

§

lll.5 Que et C. José Miguel Lópoz Caballoro cuenta con las facullades suficientes para suscribir el presente

onven¡o de Concertación, én su carácter de Sind¡co, de conformidad con lo dispt¡esto en los a.tículos 38, fracción ll, 52,

fracción ll oe la Ley del Gob¡emo y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco
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comunidades mexicanas, a través de su participac¡ón en el Programa 3X1 para Mig
conjuntamente con la(s) otra(s) parte(s) de este Convenio.

los est;il: ir:üiQrl
el Progl'aína

OPERADO POR

3X I P.ARAMIGRANTES

lll,6 Que para la realización de las obras y acc¡ones a las cuales se refiere el presente Convenio, manifiesta
expresamente que no existe duplic¡dad de recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para lnfraeslructura Social
(FAIS); y en su caso, se aportan en co¡nversión, con la finalidad de al¡near y articular acciones y proyectos que detonen el
desarrollo y productiv¡dad en las localidades prev¡stas en el presente Conven¡o, en térm¡nos del numeral 3.7.3.1
"Compl8méntariadad y s¡nergia con otros recursos federales" de "LAS REGLAS'.

lll.7 Que para todos los f¡nes y efectos legales que der¡ven del presente Convenio de Concertación señala como
dom¡cilio e¡ ubicado en Calle Con3titución Or¡ente 'l I Pusblo Concspción de Buenos Aires C.P. ¡t9170, en
LocalidaC do Concápc¡ón de Bucnos Aires, en el Munic¡p¡o do Co¡cepción de Buenos Aires en Jelisco.

IV. De .LOS MIGRANTES";

lV.l Que tienen, entre sus objel¡vos el promover el mejoram¡ento de las condic¡ones soclales y económ¡ces de las
rantes de "LA SEDESOL'

4\

lV.2 Que se encuentran registrados mediante Toma de Nota de fecha 05 ds Marzo do 2016, otorgada por I

Fedsrac¡ón de Clubes Jal¡scienses d6l Sur dé Cal¡fom¡a de nombre(s) Grlselda Pad¡lla Rodrlguez, exped¡da e
la Cd. de Los Angeles.

lV.3 Que el C. Ssrg¡o Cárd6nas Solis, representa al Club u Crganización de Migrantes e. Méx¡co según se estipula
en el formalo de sol¡citud del proyecto 3X1-B ñrmado por el pres¡dente del Club u Organizac¡ón de M¡grantes;
identificándose con Crsdenc¡al pafe Vot¡r, cuyo número es 0¿13003005E667i quien, entre otras. tendrá la facuitad de
celebrar el prosente Convenio.

lV-4 Que es de su pleno conoc¡m¡ento que los recursos federales que no se hubiesen dest¡nado a los flnes
áutorizados, y aquel¡os que por cualquier motivo no estuviesen devengados el 31 de diciembre de 2018, más lo\\
rendimientos obten¡dos, deberáñ reintegrarse dentro de los 15 (qu¡nce) días naturales s¡guientes al fin del ejercicro fiscal, \¡Fi
a la Tesorería de la Federación (TESOFE). remitiendo copia de dicho reintegro a "LA SEDESOL" para su registro.--\
correspond¡ente;

iV.5 Que reconocen que el incumpl¡m¡ento de las disposlc¡ones establecidas en "LAS REGLAS', los Lineamientos de
Operación de los Programas de Desarrollo Social y Humano 2018, en adelante'LOS LINEAMIENTOS', y demás

idad aplicable, será mot¡vo para que "LA SEDESOL" de por terminado con anticipación el presente Convenro y
¡c¡te el re¡ntegro ¡nmediato de los recursos federa¡es

lV.6 Oue seña¡a como su domicilio para recibir notif¡caciones el ubicado en: Gp€ Zuno 7 a, Puoblo Concapc¡ón de
Buenos Airos, C.P. 49170, Santa Gertrudis, Concepción de Buenos Aires en Jal¡sco.

. De "LAS PARTES'..

V.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación del Programa 3X1 para Migrantes, mediante la
c¡ón del proye.lo objeto de este Convenio.

V.2 Oue el proyecto, objelo de esle Convenio no duglica, ni se contrapone con ningún otro apoyado por el Gob¡emo
Federal, Estatal o Mun¡cipal.

V,3 Que el prcyecto objeto de este Convenio no rgpresenta impactos amb¡entales significativos. ni desequilibrios
ecológicos.
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En virtud de lo anter¡or y con fundamento en los artículos 26 Apartado "A,, , 115 y 116 de la Const¡tuc¡ón Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 26 y 32 de la Ley Orgán¡ca de la Adm¡nistraci ón Pública Federal; 37, 3E y 39 de la Ley de
Planeación; 1 , 4, 6, 24, 25, 54,77 , y 79 de la Ley Federal de presupuesto y Responsab¡l¡dad Hacendaria y 1, 176 y 178
de su Reglamenlo; I , 2, 3, 4, 6, 7, 24 y 43 de la Ley Generái dé Desa rrollo Social; 23 y 70 de la Ley General de
Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Públicai 3 y 68 de la Ley Federal de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación
Pública; los apl¡cables de la Ley General de Protección y Datos personale s en Posesión de Sujetos Obl¡gadost 31 d
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercic¡o fiscal 2018; 1,2, 15,37,38, 39 y 40 del
Reglamento lnterior de la Secretarí a de Oesarrollo Soc¡al; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del
Programe 3X1 para M¡grantes pa ra el ejerc¡cio fiscal 2018, publiczdo en et Diario Oficiat de !a Federación el 20 de
ic¡embre de 2017, los L¡neamientos de Operac¡ón de los Programas de Desarrollo Soc¡al y Humano 2018; 11, fracc¡ón

Vl, y 22, ftacción l, lll y lV de la Ley Orgánica del Poder Eiecutivo del Estado de Jalisco;11, fracción Vl, 14, fracción
XXXVII de la Ley Orgán¡ca del Poder Ejecutivo del Estado de Jal¡sco; 38, fracción 11,48, fracc¡ón tV de ta Ley del
Gobierno y la Administrac¡ón Públ¡ca Municipal del Estado de Jalisco;52, fracción ll de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jal¡sco, y demás legislación y regtamentación aplicable,.láS penfÉS.
celebran el presente Convenio de Concertac¡ón, a¡ tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.-'LAS PARTES ", convienen en conjuntar ecciones y recursos para fodatecer la operación del Programa
3X1 para llligrantes para el ejercicio fiscal 201E a lravés de su participación en la ejecución det proyecto de tipo
lnfraogtructura Soc¡al, denominado "Camblo de Red dé Agua Potablo en la Calle PEdro Moreno de la
Comunidad de Santa Gertrudls Mun¡c¡p¡o dc Conc.pcion de Buenos Aires Jal¡sc!", ubicado en la Localidad
Sante Gortrud¡s. en el Mun,c¡pio de Concapción dc Buenos Aires, Estado de Jalisco, en adetante 'EL
PROYECTO'; e¡ cual ha emanado de la priorización, as¡gnac¡ón, evaluación y d¡ctaminación, dentro del 'COVAM', en
su primera sesión, celebrada en Calle Lsrdo de T€iada 2¿166 Colonia Obrerá Centro C.P. 44140, en el Municlpio
d€ Guadala¡ara on Jalisco, de fecha 23 d6 Marzo d6 20.18.

SEGUNDA.- "tAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de "EL PROYECTO" será el Ayuntamiento de
Concepcion de Buenos A¡res, en lo sucesrvo para drchos fines "EL EJECUTOR", qu¡en ejecutará los recursos asignados
de conformidad con lo estipulado en "LAS REGLAS', "LOS LINEAMIENTOS'y demás disposic¡ones jurídicas y

n administratrvas que rigen el ejerciqo del gasto públ¡co
.l
,.i TERCERA.- De conformidad con lo estabiecido en "[AS REGLA§','LOS MIGRANTES", deberán participar con
\ voz y voto en las instancias que se creen para el seguim¡enlo y v¡gilancia del elercicio de los recursos; asi como en los

^\actos 
de entrega recepc¡ón.(\

-t \ CUfnfe.- Para ¡a reahzación de "EL PROYECTO" se prevé una inversión total de $ 82,852.00 (Ochenta y Dos
\ Mll Ochocientos C¡ncuenta y Dos Posos OO/fOO M.N.) conforme a la s¡guienle distribución:

Ñ LA SEDESOL aportará $ 20,713.00 (Velnte Mll Seteclentos Treco Pelos OO/1OO M.N.). recursos que provrenen
\ del Ramo Administrativo 20, de¡ "Programa 3Xl para Migrantes" para el ejercicio fiscal 2018, etiquetados como
! subsid¡os sin perder su carácter federal, autor¡zados mediante ofcio SDSH/2018/AEl211l049A1g2E, de fecha 02 de
l\ul¡o de 2018 Dicha aportación se entregará mediante TranBferencia Electrónica en 2 ministraciones, la pÍimera del

\\ SoX Oei recurso fedeÍal, a part¡r de la firma del convenic la segunda del 50% una vez que se compruebe la primera

\minisrración Los recursos federales que se comproFretañ en este Convenio Ce Concertación, estáñ suielos a la

\isponib¡lidad 
presupuestal del Programa.

EL ESTADO aportará $ 20,7'13.00 (Ve¡nte M¡l Setec¡entos Trocé Pesos 00i100 M-N.), recursos que provienen
del propios autorizados med¡ante Decreto del Presupuesto de Egresos perá el Ejorcicio F¡scal 2018. Dicha
aportac¡án se entregará med¡ante Transferenda Electrónica en 1 min¡stración en Ia segunda quincena del mes de
septiembre.

d

§
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EL MUNICIPIO aportará S 20,713.00 (Ve¡nte M¡l Setec¡entos frece Pesos 00/100 M.N.), recursos que
provienen del propios aulorizados mediante Acta Bes¡ón d6 Ceb¡ldo. D¡cha aportación se entregará mediante
Transferencia Elgctrónica en 2 m¡nislraciones, la pr¡mera se depositara la primera min¡strac¡ón en el mes de julio la
segunda la segunda ministración en el mes de agosto

LOS MIGRANTES aportarán $ 20,713.00 (Veinte Mil Setec¡entos Trece Pesos 00/100 M.N.), recursos que
fueron demostrados y aportados a través de DEPOSITO a la cuenta 00111698,19'l con clabe interbancaria
01239600í116964917 de la institución bancaria BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BANCOMER S.A.

LAS PARTE§ entregarán los recursos a'EL EJECUTOR" a la cuenta 00111896491 con clabe interbancaria
01239600t l le96¿1917 de la inst¡tución bancaria BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BANCOMER S.A. con
domicil¡o en Pino Suarez N' 10, Colon¡a Centro, 6ntrc Parroquia e lndependanc¡a C.P. 49¿t00, Tizapan el Alto,
Jal¡sco para el uso exclus¡vo de los recursos de "EL PROYECTO'.

OUINTA.- El eierc¡cio de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Cuarta, asi como la real¡zación de las
acciones objeto del presente Convenio quedan bajo la responsabilidad de "EL EJECUTOR", de conformidad con lo
establecido en el Anexo Técnico, que se acompaña y que forma párte inlegral del presente Convenio.

Una vez que se cumple con lo estipulado en la Cláusula Cuarta del presente Convenio de Concertación,'EL
EJECUTOR" se apegará estr¡ctamente a lo estipulado en "LAS REGLA§", "LOS LINEAITIENTOS', y al presenle
inskumento, además, tendrá las responsab¡lidades siguientes.

a) Verif¡car que "EL PROYECTO' cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones técnicas
conespondientes incluyendo la efltrega de reportes, solicitud de ¡nformac¡ón, visitas de supervis¡ón y verilicación.

b) Aplicar los recursos federales min¡stfados, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto
generen dichos recursos, ún¡ca y exclusivamente a ¡a ejecución de "EL PROYECTO", asi coroo ejercerlos y
comprobarlos, de acuerdo con la normativ¡dad aplicable.

c) En caso de celebrar contralos, adqu¡r¡r bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, deberá observar las
d¡sposiciones establecidas en la Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendamientos y Servicios del Sector Públ¡co, Ley de Obras
Públ¡cas y §ervicios Relacionadas con las M¡smas y demás ordenam¡entos aplicables. El in¡cio de los procedim¡entos
para la adjud¡cación de los contratos señalados en las leyes mencionadas se realizará posterior a le formalización del
presente Convenao.

d) Presentar a "LA SEDESOU al c¡erre del ejercicio f¡scal el '100 o/o (c¡en por ciento) de los recursos aprobados para
el proyecto, con documentos que cumplan los requisitos f¡scales v¡gentes en el ejercicio frscal que corresponda, así como
formuler el acta de entrega-recepc¡ón de ¡as obras terminadas.

e) Recabar, integrar y entregar a "LA SEDESOL", la documentación que sea requerida para la composición del
informe de cuenta pública respeclo de los recursos a que se refiere el presente convenio, con base en los formatos y
¡neamientos que en su oportunidad se den a conocer por escrito

0 Formular mensualmente los reportes sobre el avance fisico-financiero de'EL PROYECTO" y remitirlos a'LA
ESOL'que incluya la documentación en original para su revisión y cotejo, durante los primeros 5 (cinco) dfas

hábiles del mes inmed¡ato poster¡or a la fecha del reporte.
g) (Para el caso de proyactos, obras o acc¡onos de ¡nfraestructu ra social, servic¡cs comunitar¡os o educativcs) El3borar

un Programa de Mantenimiento y Consen'ación de 'EL PROYECTO' , que proporcione las herramientas necesar¡as
par3 llevar a cabo las actividades relac¡onades con la operación y preve nción de fallas, lograncjo ási la reducc¡ón de las

rias imprevistas y del t¡empo de reparac¡ón, procurar la prolongac¡ó n de la vida útil de los componentes, lograr los

eÍeclos de ahorro de recursos y con el!o, reducir el costo del manlenjmiento de las instalaciones, conkibuyendo a rneiorar

la cal¡dad del servicio.
h) Documentar los depós itos o transférenclas de los Clubes u Organlzaciones de Migrantes así como de los órdenes

e gobierno apo¡tantes en el proyecto en la cuenia bancaria mancomunada para la eiecucrón de¡ proyecto oestinada para

el manejo de los recursos a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Ccnvenic de Concertac¡on y presentar los éstados

de cuenta con estos movimienlos a'LA SEDESOL". As¡ mismo llevar un control del ejercicio de los recursos que se

aporten al proyecto Y Presentar, los docL¡mentos comprcbatorios del gasto cumpliendc con la normativ¡Cad v¡gente en

án seilados por "LA §EDESOL" para su cancelación como instrumcnmateria flscal. los cuales ser
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ANEXO ,f 3

PROGRAMA 3Xl PARA MlcRi\¡¡TES 2018

FORMATO 3XI.L,Í
coNvENto DE coNcERTActóN

.-?Ks'-Ts\-"
i) Mantener un reg¡stro específico y actualizado mediente una subcuenta en el reg¡stro contable del ejercicio, para los

recursos federales, éstatales y mun¡cipales, así como presentar a'LA SEDESOL', para su val¡d;ción, conlrol y
seguimiento.

j) Cumplir la normáividad v¡gente en maler¡a amb¡ental y de obra pública, en el ámbito federal y estatat, a efecto de
gue la ejecución de "EL PROYECTO'no represente un impacto ambiental negat¡vo, ni desequil¡br¡os ecotógicos.

k) Conservar la documentación comprobatoria originel de los recursos bajo su custodia, la cual deberá e
resguardada, ordenada y dispon¡ble para su revísión o fiscalización correspondiente, al
posteriores al ejercicio fiscal en el que fue apoyado.

menos durañte 5 (cinco) años

Para el caso de proyectos prod
posteriores al eiercic¡o f¡scal en
cualquier modificación al mismo.

uct¡vos, reportar a'LA SEDESOL', de manera anual al menos durante 5 (cinco) a
el que fue apoyádo, la conservación y operac¡ón de "EL PROYECTO., así como de

l) Observar y atender las medidas que en materia de Blindaje Electoral emita "LA SEDESOL", con objeto
coadyuvar a que el Programa 3X1 para M¡grantes no sea ut¡lizado con f¡nes políticos electorales en el desarrollo
procesos eiectorales federa¡es. estatales y municipales.

m) Coadyuvar en las labores de Contraloría Social que establezca'LA SEDESOL", en coordinación con las y los
beneñciarios de este Programa, de conform¡dad con Ia normatividad emitida por la Secretaría de Ia Función pública.

n) En general cumplir y observar en todo momeñto el presente ¡nstrumento, "LAS REGLAS",,LOS
LINEAMIENTOS'y demás disposiciones legates, !.egtamentar¡as y adm¡nistrativas apticables.

ñ) Dar todes ias facilidades a las lnstanc¡as Fiscalizadoras para rcalizat,las auditorias, rev¡s¡ones o v¡sitas cie
anspeccjón de acuerdo a los programas anuales de auditorlas o en et caso de que juzgue pert¡nente

o) La lecha de ¡nicio de los trabajos de'EL PROYECTO" se!'á 02 de Julio de 2018 y para su término se cons¡dera
30 de Nov¡embre de 201E.

SEXTA.- La ¡nslrumentación de "EL PROYECTO", se complementará mediante e¡ Anexo Técn¡co, registrado en et
S¡stema lntegral de lnformación de los Programas Soc¡ales (SliPSO). Respecto a las mod¡ficaciones quá se pudieran
susc¡tar, se deberá solicitar la autorización previa y por escrilo a qu¡en represente a "LA SEDESOL', en la firma del
Convenio de cualquier camb¡o que implique mod¡ficaciones de'EL PROYECTO' autonzado o a las condic¡ones de los
apoyos, lo que deberá ser resuelto dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud

SEPTIMA.- El ¡ncumplimiento de cuatquiera de los compromisos y de las obligac¡ones asumidás por "EL
EJECUTOR" y/o'LOS MIGRANTES" en el marco del presenle Convenic. dará lugar a la lerminación anticipada del

OCTAVA.- En el caso de que'EL EJECUTOR' incurflera en mal uso o disposición de los recurscs entregados, o en
incumplim¡ento de los compromisos adquiridos en este Convenio, independientemente de la term¡nación antic¡pada del

instrumento iurídico, las otras pártes, en el ámbito de sus atribuciones in¡ciarán las acciones legales anle la autoridad

competente en conlra de quieri resulte responsable.

d
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Si se term¡nera de rnanera anticipada el presente Convenio, 'EL EJECUTOR'se compromete a .e¡ntegrar a los

se hub¡eren generado. Este reinlegro será por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de ¡a

terminación ant¡cipada del presente Convenic, según lo determi¡e'l-A SEDESOL' 'EL EJECUTOR'deberá reintegrar
3 la Tesorería de ¡a Federación (TESOFE) ios rec!rsos federales que no se hubiesen dest¡nado a los fines autorizados. y

aquellos que por cuaiquier mot¡vo no éstuv¡esen devengados al 3l de d¡ciembre del año en curso, más los rendim¡entos
dentro de los 15 (quince) días naturales s¡guientes al fin del ejercicio f¡scal o si es el caso, previo a la

Dentro de ambos supuestos, deberán rem¡tir copia del re¡ntegro a la
Delegac¡ón paÉ su regisiro y comprobación conespondiente.

"LAS PARTES" de comú¡ acuerdo, podrán dar por terminado añt;c¡padamente el presente instrumento, por causas
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NOVENA.- E¡ conlrol, vigilanc¡a y evaluación de los recursos federales a que se ref¡ere la Cláusula Cuarta del presente
instrumento, conesponderá al Órgano lntemo de Conlrol en 1á SgDESOt'i, a la Secretaría de Función Pública ISFP), a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y a la Auditoía Superior de le Federación, coniorme a las alribuciones
que les conliere ¡a Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscal¡zación y Rend¡ción de Cuenbs de la
Federación y demás disposiciones aplicables.

Lo anterior, aunado a las acciones que la SFP realice en coordinación con los órganos de controlde los gobiernos locales.

DÉCIMA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectlvidad del presente ¡nstrumento'LAS PARTES" se
comprometen a reviser per¡ód¡camente su conten¡do, asi como adoplar las medidas necesarias para establecer el eni
y la comunicación requerida para dar el deb¡do seguimiento a los compromisos asum¡dos

DÉCIMA PRIMERA.-'LAS PARTES" manif¡estan que para las controversias que se susc¡ten con motivo de ta
interpretación y cumplimiento del presente Convenio, se someterán a la jur¡sd¡cción de los Tr¡bunales Federales
competentes con sede en la Ciudad de Méx¡co, renunciando a cualquier otm fuero que pudiera corresponderle en razón a
su dom¡cilio presente o futuro.

DÉCIMA SEGUNDA.- "LA SEDESOL'en el ámb¡to de su competencia, llevará a cabo el control presupueslat
segu¡miento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio, así como de los recursos que
aporten.

DÉCIMA TERCERA.- En la operaciórr y e.,ecución de los recursos federales y proyectos del Progranra 3X1 pera
M¡grantes sujeto a reglas de operación, se deberán observar y atender las meC;das de carácter permanente, contenidas
en ¡as leyes iocales y/o federales aplicables, los acuerdos emit¡dos por las autoridades admrnislrativas electorales tanto
de carácter fede!'al como local, así como aquellas específicas que sean emitidas de fo!.ma previa para los procesos
electoraies federaiBs, estalales y municipales pcr la Unidad del Abogado General y Comis¡onado p¿ra la Transparencia,
con la ñnalidad de prevenir el uso de recursos públicos y programas sociales con ñnes part¡culares, part¡d¡stas y/o
polít¡co-electorales, de acuerdo con lo establecido en el numerel 8.4 de.LAS REGIáS".

Con estas acciones se preseryan los princ¡pios de legalidad, lrcnradez, lealtad, imparcial¡dad y eficienoa que r¡gen el
servic¡o públ¡co; se refrenda el compromiso con la transparencia, la rendic¡ón de cuentas y el respeto a los derechos

,'f humanos, asim¡smo se previenen e ¡nh¡ben las conductas que der¡ven en delitos o sanciones administrativas.v. DÉCIMA CUARTA.- Conforme a la Ley Geñerel de Desarrollo Social, asi como al Decreto de Presupuesto de
\i =gresos 

de la Federac¡ón para el elerc¡cio fiscai 2018, la publ¡cidad y ¡a informac¡ón re¡ativa a este Programa deberáñ

^ 
rdentif¡carse con el Escudo Nac¡onal en los térm¡nos que establece Ia Ley sobre el Escudo, la Bandere y el Himno

f\N¿c¡onales e inclu;r ia siguiente loyenda: "Este prográma as público, ajeno a cualquier pañido pollt¡co. Qusda

¡ hrohibido el uso para lines distintos al desanollo social".

'.\ DÉCIMA QUINTA.-'LAS PARTES" se comp¡ometen a p.omover la part¡cipación de las personas beneficiar¡as del
§ Prograrna ¿ través de la rntegración y opeÉción de Comités de Contraloría Sociat, para el seguim¡ento, superv¡sión y\ vigilancia del cumpiimiento de las rnelas y acciones compron¡etidas en el Progranra, asi como de la correctá aplicacrón de

los recureos públicos asignados al mismo, en los térm¡nos estab¡ec¡dos en el numeral 8.2 de "[AS REGLAS'y en los
neam¡éntos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarro{lo soc¡ai,
ublicados en el Diar¡o Oficial de ¡a Federac¡ón el 2E de oeiubre do 2016, asi como en los documenlos de Contraloria

Social autor¡zados por la Secretaría de ¡a Función Pública

En el marco del Prog!^ama 3X1 pera Migrantes. los Clubes Espejo, vinculados á los Clubes de Migrantes que apoyan a
proyectos, serán qu¡enes desarollen las acciones de la confaior¡a Sociai

DECIMA SEXTA.- "l-AS PARTE§' convienen que en las actividades de ditus¡ón y publicidad qr¡e lleve ¿cebo "EL
EJECUTOR', se debeÉ mencionar ia existencia de la aportación federal. De igual forma, se deberá induir el logotipo de
la "SEDESOL" en los impresos y elementos gráf¡cos que sean ut¡lizados (en elementos tales como mamparas,
templetes, gallardetes, postes, trípüco y similares) el cual deberá ser, al menos, del mismo tamaño que los logot¡pos de
otras instancies y órdenes de gobiérno panic¡pantes.

DECIñ,A SEPTIMA.- Ei presente Conven¡o de Concertac¡ón estará v¡gente a part¡r de! día de su firma y hasta el 30
de Noviombre de 20'l E.
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PROGMMA 3XI PARA MIGRANTES 2018

FORMATO 3XI.L1
CONVENIO DE CONCERTACIÓN . OPERADOPOR

JX'PARAMIGRANIES
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PROGRAMA 3X1 PARA MIGRANTES 2OI8
FORMATO 3X1.LI

cot{vENto DE coNcERTActóN OPERADO POR

3XlPARAMIGRANTF.§
, rÉS

.. 9É9|M{99TAVA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado a petición expresa de cuatquiera de
'LAS PARTES'med¡ante escrito donde se establezca el objeto de las modificaciones o adiciánes que se pretendan
efectuar, mismas que una vez acordadas por las partes, deberán iormalizarse a través de la suscripáón del convenio
modif¡catorio respectivo, el cual formará parte integrel del presente instrumento, y entrará en vigor a partir de su
suscr¡pción por 'l-aS PARTES".

Enteradas "LAS
ejemplares origi la

'd lcontenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Concertación en 6
dc Guadalalara; en fecha 02 do Jul¡o de 2018

POR: '

GLORIA J ITH ROJAS DONADO

POR: "EL

HECIOR RAFAE PÉREz PARTIDA

".ttr§?

lPto"

CABALLERO

UJILLO CUEVAS

!&
ú_

CUTOR'

Ez GÓfu!Ez
t8

ENOS ALRES. JAL

PoR: 'LOS MIGRANTES"

SERGIO CARDE LIS

ADMIN ISTRACI

CONCEIC róN DE BU
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